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Se declara isxio oticiai y auKnuico ei de la* 
disoosiciones oticiales. cualquiera que sea su 
origen, pubiicadas en la Qactta de Manila, por 
lo laato serán obligatomas en su cumpümiento. 

ffiujijTior ÍM-win He 2 0 de F*hrero de i 8 6 i ) . 

—Serán suscn lores forzosos á la Gaceta todo» 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivfw 
provincias. 

(Real lirden de 26 dr Setiemhr* de 1X61) 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
l)K K 1 U P I N A S . 

Vacantes las plazas de Médicos titulares de las pro
vincias de Surigao, Romblon y Davao, por no haberse 
presentado á tomar posesión de ellas, dentro del plazo 
reglamentario, los electos por el Gobierno de S. M . , 
«•I Exorno. Sr. Gobernador General por acuerdo de te
cha 30 del mes próximo pasado-, se ha servido dis
poner, se provean de nuevo por concurso, entre los 
Doctores y Licenciados en la Facultad de Medicina y 
Cirujía, residentes en las I-las, prefiriendo de entre 
los mismos, el mejor título, los mejores servicios, los 
buenos antecedentes oficiales y particulares, y todo 
cuanto pueda garantizar la idoneidad y moralidad para 
oí buen desempeño indispensable de las mismas, á 
cuyo fin, los que aspiren á ellas, presentarán sus 
solicitudes al Gobierno General, por conducto de este 
Gentío directivo, dentro del término de 20 dias, que 
se contará desde la inserción de este anuncio, acom
pañadas de los documentos que determina la Real orden 
núm. 193 de 3! de Marzo de 1876, publicada en la 
Gaceta de 20 de Junio siguiente, y dictada como com
plemento al Real Decreto num. 188 de la misma fecha. 

Manila 2 de Noviembre de 1883.—El Subdirector, R. 
de Vargas. 

SERVICIO DE LA PLAZA PAHA EL 6 DE NOVIEMBRE 
DE 1883. 

Jete de dia de inua y extramuros.—El Sr. Teniente 
Coronel D. Delfín Ras,—Imaginaria.—El Comandante 
D. Emilio de la Cuesta. 

Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Visita de Hos
pital, provisiones n." 2. Sargento para paseo de enfermos. 
Artillería. 

De orden del Excmó. Sr, General Gobernador mi l i -
lar.—E! Coronel íenieme Coronel Sargento mnyor inte
rino. José Pregó . 

i a n n a . 

AVISO A LOS NAVEGANTES. 
Núm. 80. 

Dir.ECGlOiN Dli HIDKOGRAFÍA. 

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse los 
planos, cartas y derroteros correspondientes. 

MAR BALTICO. 
Golfo de Riga. 

Luz en la torre Michaeles. (A. H : ; nün i . 8 I | 4 G 5 . 
Pa r í s 1883). En la torre de Micliaeles, cerca de 
Blauberg, entre Domesnoes y Liouser Or t , debe encen
derse una luz. Como la cons t rucc ión de la torre 
está ya bastante adelantada, es probable que dicha 
luz se encienda durante el o toño de 1883. 

Carla núm. 648 de la sección 1. 
Kattegat. 

Señal de niebla del taro "Loeso , " costa de D i 
namarca. (A. H., n ú m . 81 [466. Pa r í s 1883). E l 
águn del faro de Loeso se ha reemplazado por un 
cuerno de niebla, que en tiempos cerrados produce 
2 sonidos en suces ión rápida cada 2 minutos. 

Carlas núms. 192, 213 y 648 déla sección 1; y 701 de la II. 
Skagerriik. 

Valizamiento del bajo l io l l iboom, costa SO. de 
Torungen. (A. H . , llura 8 l j 4 6 7 . P a r í s 1883). E l 
^ajo Holliboom "(flelleboen),44 cubierto con 1,7 me

tros de agua, y situado al SSO. 5o S. del faro exterior 
de Torungen, se ha valizado con ana percha. 

Cartas núms. Í92 , ¿13 y 648 de la sección l . 

MAR D E L N O R T E , 
Alemania. 

Faro sobre el Rother Sand, Weser exterior. (A. H . , 
n ú m . 81 i468 . P a r í s 1883). E l cajón de hierro que 
debe servir para los cimientos del taro proyectado 
en el Rother Sand (véanse Aviso números 58 y 141 
de 1881) se ha sumergido en 8 metros de agua, 
á 6 cables y medio al N . de la boya blanca n ú 
mero 4 del nuevo Weser. Este cajón es de hierro 
y está piulado de color pardo. 

A 4 ó 6 metros de la arista superior del cajón, se 
enciende, desde que se pone el sol hasta que sale, u n 
farol blanco visible en todo el horizonte. 

Desde el ca jón se marca: el faro de Wangeroog al 
S. 60° O.; y el faro de Hoheweg al S. 34° E . 

Marcaciones v e r d a d e r a s . — V a r i a c i ó n : 13° 45£ N O . 
en 1883. 

Cartas núms. 192, 213 y ¡JiO de la sección l; y 4o de la 11. 

OCEANO A T L A N T I C O M E R I D I O N A L . 
Brasil. 

Luz de la isla Raza. (A. H . , n ú m . 81 i469 . P a r í s 
1883). E n Setiembre ú Octubre de 1883, la luz de la 
isla Raza debe reemplazarse (véase Aviso n ú m . 63 de 
1883) por una e léc t r ica , de destellos, elevada 95 me
tros sobre el nivel del mar y visible á 24 mil las . Esta 
luz p resen ta rá 2 destellos blancos y 1 destello rojo, 
ambos de 4 segundos de du rac ión , separados por 
in lérvalos de 11 segundos. 

Aparato d ióp t r ico de 2." orden. 
Miéntras duren los trabajos, en lugar de la luz 

actual se encenderá otra, de destellos, visible á 12 
millas, colocada en una torre provisional establecida 
en el faro. Esta luz presenta 2 destellos blancos 
y 1 destello rojo , separados por un in lé rva lo de 
l o segundos. 

| Aparato d ióp t r ico de 6.° orden 

Cartas núms. 139 A y o3;5 de la sección 1; y 110 y 114 de la VIH 

MAR D E L JAPON. 
J.pun. 

Boya de Moto Y a m a , Suvvo Nada. (A. H . , n ú m e r o 
8 l i 4 7 0 . P a r í s 1883). La boya fondeada al SE. 
do Moto Yama, que habia desaparecido de su si t io, 
se ha fondeado de nuevo. Esta boya, de hierro, pin
tada de rojo y coronada por un globo, está por 
10 metros de agua, en las ení i laciones siguientes: 
el faro de Ysaki al N . 64° O.; la cúsp ide de Moto 
Yama al N . 35° O.; Kami na Sima al S. 69° O. 

Valiza de Hoso Sima, Mekari Seto. (A. H . , nú
mero 8 I i 4 7 1 . Par í s 1883.) La valiza de piedra de 
l ioso Sima se ha reconstruido. 

I Carlas aums. 466 y 60 i de la sección I; y 647 A de la VI. 
; Madrid 20 de Junio de 1883 . - - -Ramón Martínez y 
i Pery. 

AVISO A LOS [NAVEGANTES. 
Núm. 81. 

DIKKCCION DB HIDUOGUAFÍA. 

I En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
j los planos, cartas y derroteros correspondientes 

GOLFO DE BOTHÍNIA. 
! Rusia. 

Valiza de la entreda de Uleaborg. (A. H. , n ú 

mero 77 i446 . P a r í s 1883.) La valiza flotante, que 
en 1882 se colocó cerca del faro de la punta Ma-
rianiem (p róx imadades de Uleaborg) se reemplazará 
por una percha con bola encima (véanse Avisos n ú 
mero 94 de 1882 y n ú m e r o 91 de 1881.) 

Carta núm. 148 de la sección I. 

MAR MEDITERRANEO. 
Golfo de Arta. 

Royo en el estrecho de Prevesa. (A. H . , n ú m e r o 
82 i473 . P a r í s 1883.) A la entrada del estrecho de 
Prevesa se ha fondeado una boya negra, por 4 , 3 
metros de agua. 

Los buques de 2,7 metros de calado que entren 
en el estrechn, deben gobernar sobre esta boya al 
N . 75° l í , , dejarla por babor rascándola ¡/y en se
guida hacer rumbo al N . 37° E . , continuando coa 
esta proa hasta estar tanto avante con Fort Punta, 
desde donde se d i r ig i r án al fondeadero. 

Carta núm. 213 de la sección I; y 4 de la l l l 

MAR ADRIATICO. 
Austria-Hungría. 

Sondas en las proximidades de la isla Po.rer (A. H a , 
n ú m . 82 |574 . Pa r í s 1883.) En ei sector compren
dido entre el SO. y el SO. I [4 S. de la isla Porer 
existe una cadena de bajos de piedra que tiene 
encima de 5,7 á 7,9 metros de agua, y cuyo ex
tremo exterior se encuentra á 340 metros del faro. 

Cartas núms. 192 y 213 de la sección 1; y 3 y 135 de la l!l . 

ESTRECHO DE CARIMATA. 
Borneo (costa SO.) 

Bajos Mangkap y L inge , proximidades de Pulo 
Mangkap, Mankepig.(A. H . , n ú m . 82(475. P a r í s 1883.) 
A l SE. de la isla Mangkap, distante 4 millas, existe 
un peligroso arrecife de piedra (arrecife Mangkap) 
sobre el cual, rompe la mar; es acantilado, tiene 
150 metros de ex tens ión , y en pleamar está casi 
cubierto por el agua; en sus costas N . y E. se 
sondaron de 9 á 15 metros y en la del O. de 
5,5 á 9 metros. 

A unos 400 metros al SE. de este arrecife se 
encuentra una roca que algunas veces queda en seco 
en bajamar. Equidistante del arrecife Mangkap y de 
la isla de este nombre, existe otra roca sobre e l 
bajo que avanza al SE. de la citada isla. 

La s i tuación del bajo " L i n g e " difiere un poco 
de la que le asignan los derroteros. Este bajo, de 
arena dura, con 2,7 metros de agua encima, se 
encuentra á 13 millas y I p i al S. 31° E. d é l a 
isla Mangkap; es acantilado en su parte N . y aplace
rado en las d e m á s , y forma parte del banco de 
coral y a r í n a dura, cubierto con 9 metros de agua, 
que principia á 10 millas al O. de la referida isla 
y avanza primero hácia el SE. y después al E . 
en una extens ión de 32 millas. 

Gomo á 2 millas al .NNO. del arrecife " L i n g e " 
se ha descubierto un grueso tronco de á rbo l ar
raigado en 12 metros de tondo, fango, cuyo ex
tremo superior sale cerca de 1 metro del nivel del 
agua, en bajamar. 

Marcaciones v e r d a d e r a s . — V a r i a c i ó n : 2o 20 ' NE . 
en 1883 . 

Cartas núms. 436, 574 y 596 de la sección 1; y 153 de la V. 

MAR DE CHINA. 
China. 

Arrecife p r ó x i m o á la isla Gran Natuna. (A. H . , 
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n ú m . 82 |476. P a r í s 1883.) Un arrecife en el que 
se han visto fuertes rompientes, se encuentra como 
á 1 mi l la al N . 70° O. de la s i tuación obtenida 
por las enfilaciones siguientes: isla Burong al N . 
87° E . ; isla Salaor al N . 17° O.; isla Sededap al 
S. 38° E. 

Si tuación aproximada: 3o 4 2 ' 3 0 " N . y 114° 
4 ' 4 9 " E. 

Cartas núms. 456, 574 y 596 de la sección I; y 188 de la V. 
Madrid 21 de .lunio de 1 8 8 3 . — R a m ó n Martinez y 

Pery- _ _ _ _ 

i m n c i o s o f i c i a i e í 

ADMINISTRACION CENTRAL DE ADUANAS 
DE FILIPINAS. 

El dia 8 del actual á las 10 de la mañana, venderá esta 
Aduana en pública subasta, bajo el tipo en progresión as
cendente del precio que á cada uno se les señala, los efec
tos siguientes: 

Ps. Gs. 

4 baúles alcanfor vacies. . , , ,, 
2 balsas con tarritos medicinales chí-

nicas. 
1 baúl vacio. . 
1 caja conteniendo 150 kilogramos cha
pecas {moneda chínica). . , , 

59 manos de tabaco rama cuyo valor se 
estima en 5 ps. 70 cents. . 5 

35 fusiles 3 ps. 75 cents. . 3 
8 i d . en 8 cents. , , , 

12 pistolas de arzón 64 cénts . 
16 sables 1 peso 7 cénts . . 1 
71 bayonetas 80 cénts . . , , 
7 i d . 40 cénts . 

Nota.—Se advierte que los que rematen las armas de
ben tener licencias para usarla. 

Manila 3 de Noviembre de 1883.—El Administrador 
Central.—P. S., Tomás Domínguez. 

El dia 8 del actual á las diez de la mañana, venderá 
esta Aduana en pública subasta, bajo el tipo en pro
gresión ascendente del precio que se le señala. 

Un bote perteneciente al vapor español " E m u y , " 
de veinte piés de eslora, seis de manga y tres de 
puntal con dos remos, su valor 20 pesos. 
- Manila 3 de Noviembre de 1883.—El Administrador 
Cení ral.---P. S., ' l omás Dominguez, 
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T R I B U N A L DE CUENTAS DE F I L I P I N A S . 
Secretaria. 

Hallándose vacantes dos plazas de escribiente en este 
Tribunal, dotadas con el suedo anual de 72 pesos cada 
una de ellas; el Sr. Presidente del propio Cuerpo ha 
dispuesto se provean por oposición, á cuyo efecto los 
que deseen obtenerlas, presentarán sus instancias en 
el papel sellado correspondiente, en esta Secretaría ge
neral; dentro de los ocho dias siguientes al de la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta oficial. 

Lo que se hace público para conocimiento de los 
individuos á quienes conveniere optar á dichas plazas. 

Manila 5 de Noviembre de 1883.—El Secretario ge
neral, Francisco A. Santisteban. 
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ORDENACION DE MARINA DEL APOSTADERO 
DE FILIPINAS. 
Secretaría. 

La Ordenación de Marina del Apostadero y su Se
cretaría, se han trasladado en el dia de hoy á la Plaza 
de Santa Ana núm. 38 (Quiapo.) 

Lo que se publica en la Gaceta de esta Capital, 
para general conocimiento. 

Manila 1.° de Noviembre 1883.—Manuel Sityar y Cañas. 

REGIMIENTO DE INFANTERIA MAGALLANES N . " 3. 
Apoderamiento. 

Necesitando adquirir este Regimiento, por contrata 
para la música del mismo los instrumentos que abaj,» 
se relacionan, se hace saber al públ ico por medio de 
este anuncio á fin de que las personas que deseen to
mar parte en la espresada subasta, presenten los plie, 
gos de condiciones y enterarse del que tiene en su po^ 
der en casa del apoderado de dicho Regimiento callo 
Magallanes n ú m . 31 letra B , desde la publicación 
de este anuncio. 

Instrumentos. N ú m e r o s . 

Clarinetes. 
F lau t ín . 
Saxofones. 
Saxofón. 
Hiscornio. 
Cornetines. 
Trombas. 
Trombas. 
Trombas. 
Bar í tonos . 
Bombardino. 
Hiscorno. 
Trombas. 
Bombardon. 
Contrabajos. 
Bombo. 
Caja viva . 
Redoblante. 
Platillos. 

Manila 5 de Noviembre de 1 8 8 3 . — E l 
i íeneral , José Pérez . 

Si b. 
Re b. 
Mi b. 
Si b. 
Si b. 
Si b. 
En m i . 
En m i fa. 
En do s i . 
En do b . 
En do b. 
Bajo en s i . 
Bajo en s i . 
En mi y fa. 
En si y do. 

1 
2 

4 
3 
3 
3 
2 
2 
1 
1 
1 
4 
1 
1 
1 
2 

apoderado 

HOSPITAL ÜR SAN JUAN 1)E DIOS DE MANILA. 
Estado del movimiento de enfermos habido en este Hospital durante 

la semana anterior, ine se redacta para conocimiento del Excmo% 
Sr. Gobernador General de estas Islas. 

MANILA. 

o _; 

•5 ~ 

Españoles.. 
Extranjeros. 

Indígenas. . < 

Militares. 

Hombres. 
] Mujeres, 
^ Españoles. 

' \ Indígenas 
Chinos. 
Presidiarios. 
Presos de Bilibid 

CONVALECENCIA. 
Hombres. . 
Mujeres. 

Total. . 

28 
i 

165 
66 

37 
39 
48 

3 
6 

3 
1 

40 
20 

i 

10 
2 
2 

43 
6 

23 

153 
73 

6J 
4I> 

405 79 66 16 
Manila 5 de Noviembre de 1883.—El enfermero mayor. 

Cerezo. 

m 
Andrés 

S E C R E T A R I A D E L A JUNTA D E R E A L E S A L M O N E D A S . 

E l dia 26 de Noviembre próximo á las diez de la mañana, 
se subastará ante la Junta d e s é a l e s Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el salón de actos públicos del 
edificio llamado antigua Aduana y ante la subalterna del 
distrito de Lepanto, la venta de un camarín de depósito de 
tabaco, casa de los celadores del mismo y correspondiente 
terreno, situados en Tiagan de dicho distrito, con estricta 
sujeción al pliego de condiciones que se insería áconlinuacion. 

L a hora para la subasta de que se trata se regirá por la 
que marque el reloj que existe en el salón de actos públicoá. 

Manila 30 de Octubre de 1883.—Miguel Torres. 

Administración Central de Rentas y Propiedades de Filipinas.— 
Pliego de condiciones que esta Administración Central da 
Rentas y Propiedades forma, para vender en pública subasta 
los edificios y terrenos que la Hacienda posee en Tiagan, 
distrito de Lepanto. 
1. a La Hacienda vende en pública subasta un camarín de 

depósito de tabaco, casa de los celadores del m sino y correspon
diente terreno, situados en Tiagan distrito de Lepanto. 

Ei camari.i es un edificio de planta rectangular que mide una su
perficie de seiscientos cuarenta y cuatro metros catorce centí
metros. Formando parte del mismo y al frente de la escalera, 
el pabellón destinado á habitaciones de los ceiadures según se 
indican en el plano. 

Los materiales de que se halla construido son madera, caña i' 
cogon, los que se encuentran en su mayoría, en regular estado dtf 
conservación. 

La casa de los celadores mide una superficie de ochenta metros 
treinta centímetros. 

Los materiales de que se halla construida dicha casa son los 
mismos que los del camarín, encontrándose en igual estado de 
conservación. 

El terreno donde está enclavado el camarín de tabaco de 
Tiagan, comprende una superficie de cuatro mil cuatrocientos 
treinta y nueve metros cuadrados formando un polígono irre
gular de cinco lados. Este terreno se encuentra á ciento cin
cuenta metros próximamente de distancia de las primeras casas 
de la ranchería de Tiagan. 

El terreno está cercado en parte por seto-vivo y alguna caña 
suelta. 

2. a La venta se efectuará bajo el tipo en progresión aseen» 
dente de 638 pesos 32 céntimos y 3i8. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales Alrn^ 
nedas de esta Capital y la subalterna de Lepanto, el dia qua 
señale la Intendencia general de Hacienda. 



Gaceta de Manila.—Núm. 129 

, Constituida la Junta principiará el acto de la subasta 
¡ |a hora señalada, dándose á los licitadores el plazo de diex 
' ñutos P31"3 Presen''ar 'os pliegos de sus proposiciones, 
•"f., Las proposiciones se harán por escrito con entera suje-

n al modelo que á continuación se inserta y se estenderán 
*0 apel del sello 3.o, espresándose en letra y en guarismo la 
^ j|]ad total que se ofrece por las lincas que se subastan, 
r̂ haá proposiciones deberán presentarse en pliego cerrado, in-
^jjjose además en el sobrescrito la correspondiente asigna
rá personal. 

í a Para tumap purl-e en la licitación será requisito indis-
nsable haber consignado en la Caja general de Depósitos de 
t̂a Capital ó en cualquiera de las Administraciones provinciales 

f Hacienda pública, con arreglo á lo dispuesto en Real órden 
T31 cieJuiio último la cantidad de 32 pesos 91 cént. y 4i8 á que 
••ieBde el S pg del valor total en que han sido tasadas las lincas. 
7 a Contorme vayan recibiéndose los pliegos y calificándose 
s lianzas de licitación, el Presidente dará número ordinal á 
" gdmisibles haciendo rubricar el sobrescrito al interesado. 
rna vez recibidos los pliegos no podrán retirarse bajo pre-

IPJIO alguno, quedando sujetos á las consecuencias del es-
EBÍO. 
I 8.a Trascurridos los diez minutos señalados, para la recep-
Ln de los pliegos, se procederá á la apertura y escrutinio de 
¡uj proposiciones por el órden de su numeración, leyéndolas 
¿ presidente en alta voz y tomando el actuario nota de cada 

de ellas. 
•¿s lincas subastadas se adjudicarán provisionalmente-al mejor 

«ostor, haciendo el Presidente en alta voz la declaración coin-
Jeienle á reserva de la aprobación de la Intendencia general. 

9.a Si resultasen iguales -dos ó más proposiciones que sean 
te más ventajosas, se abrirá licitación verbal por un corto término 
«ge fijará el Presidente solo entre los autores de aquellas, ad-
pcándoso el remate al que mejore más su propuesta, lin el 
laso de no querer mejorar ninguno de los que hicieron las 
Lposiciones más ventajosas que resultaron iguales, se hará la 
Mjodicacion en favor de aquel de ellos cuyo pliego tenga el nú-
nero ordinal más bajo. 
río. No se admitirán reclamaciones ni observaciones de nin-
•no género respecto al todo ó alguna parte del acto de ía su-
hsia, sino para ante la intendencia general, después de cele-
jrado el remate salvo sin embargo la via contencioso-admi-
lislrativa. 

H. Finalizada la subasta el Presidente exigirá del rematante 
jue endose en el acto á favor de la Hacienda y con la es-
iplicacion oportuna, el documento del depósito para licitar el cual 
10 se cancelará hasta tanto que se apruebe la subasta y en 

[n virtud, se escriture el contrato á satisfacción de la Intenden-
lia general. 
Los demás documentos de depósito serán devueltos en el 

¡jeto á los interesados. 
[ 12. El actuario levantará la correspondiente acta de la su-
¡tasla que firmarán los Vocales de la Junta, y en tal estado 
unida al espediente de su razón se elevará por el Presidente 

Ula aprobación de ia Intendencia general. 
I 13. Hecha la adjudicación definitiva se notificará en forma 
lal rematante. 

14. La Hacienda entregará á dicho rematante las edificaciones, 
h terreno que se ponen á la venta tan pronto como quede ter-
•inado el espediente, para lo cual será requisito indispensable 
me el rematante haya ingresado en el Tesoro la cantidad total 
•enque se hubiese hecho la adjudicación. 
[ lo. Si trascurriese el plazo que media desde la notifica
ron de la adjudicación definitiva del remate, hasta el dia designado 
por la Hacienda para hacer entrega de las fincas, sin que el 
rematante hubiese ingresado en el Tesoro el importe total delaadju-
facion, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo 
rematante, subastándose nuevamente las fincas y perdiendo aquel 
«1 deposito como multa siendo además responsable al pago de la 
diferencia que hubiese entre el i.o y 2.o reinirte. 
i 16. Una vez realizado el pago, la Hacienda se obliga á otorgar 
bcorrespondiente escritura de venta y á poner al comprador en 
josesion de las fincas. 
H7. Los gastos del otorgamiento de la escritura y demás á 
pe dé lugar la tramitación del espediente^ serán de cuenta del 
balante. 
18. Las cuestiones que pudieran suscitarse acerca del cum-

ílinjienio, inteligencia, rescisión y efectos del contrato, serán 
Snbernativas y se resolverán con arreglo á lo dispuesto en la Ins
cción de 23 de Agosto de 1838. 

Kl espediente en que consta la valoración y plano de los 
Cilicios y terreno que se trata de enagenar, estará de manifiesto 
^ la Escribanía de Hacienda hasta el dia de la subasta. 

Advertencia. 
Cualquier diferencia en más o en menos que se observase 

7 la estension del terreno, no afectará á la validez de la venta, 
8iei"pre que no llegue á la 5.a parte de la que en la tasación 
^ le señala, anulándose la venta, si el comprador lo solicitase ó 
* Hacienda lo tuviera por conveniente, en el caso de que la 
•fefencia llegase ó escediera de dicha quinta parte. 
"añila 18 de Octubre de 188 ;.—Francisco Calvo Muñoz. 

Modelo de proposición. 
LT".̂ - N. vecino de que habita calle de ofrece 
Juirir ios edificios y terreno que la Hacienda vende en 
j%>n distrito de Lepanto, por la cantidad de con entera su-

1011 al pliego de condiciones publicado para dicha venta. 
p (Fecha y firma del interesado). 
^«opia, M. Torres. 
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-^RETARIA DE LA COMANDANCIA G E N E R A L 
DE MARINA DEL APOSTADERO DL FILIPINAS. 

')ol, acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, 
^ juncia al público que el dia 10 del entrante Diciem-

^ /* las nueve de su mañana, se sacará á licitación 
jjbiica el suministro de los efectos que son necesarios 
j , el Arsenal de Gavite para satisfacer pedidos auto-
, •'dos, con estricta sujeción al pliego de condiciones que 
J^ntinuacion se inserta, cuyo acto tendrá lugar en el 

I, y hora arriba citados ante la propia Junta que SQ 
nirá en la casa Comandancia general, 

i J 's personas que quieran tomar parte en dicha su-
W' Presentar^n sus proposiciones con arreglo á mo-
| ;ei1 pliegos cerrados, estendidas en papel del sello 
O.a.conipanadas del documento de depósito, sin cuyos 

' lsHos no serán admisibles; y se adviene que en el 

sobre de dichos pliegos deberá espresarse el servicio, 
objeto de su proposición bajo la rúbrica del interesado. 

Manila 1.° de Noviembre de 1883.—Vila. 

Contaduria de Acopios del Arsenal de Cavile.—Pliego de 
condiciones bajo las cuales se saca á licitación pública el 
suminislro de los efectos que son necesarios en este 
Arsenal para satisfacer pedidos autorizados. 
1. a La licitación tiene por objeto el suministro de los 

efecto* comprendidos en la relación que se acompaña 
al presente pliego. 

2. a Los precios que han de servir de tipos para la 
subasta y las condiciones que han de reunir los efectos 
para ser admisibles, son los que se señalan en la citada 
relación. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta Económica' 
de este Apostadero, el dia y hora que se anunciarán en 
la Gacela de Manila. 

4 . a Las proposiciones habrán de redactarse con su
jeción al unido modelo, estendidas en papel de sello 3.o 
y se presentarán en pliegos cerrados al Presidente de la 
Junta. Al mismo tiempo que la proposición, pero fuera 
del sobre que la contenga, entregará cada licitador un 
'Jocumento que acredite haber impuesto en la Teso
rería Central de Hacienda pública de estas Islas, en me
tálico ó valores admisibles por la legislación vigente, 
a los tipos que esta tenga establecidos, la cantidad 
de trece pesos setenta y ocho cént imos. 

Si el depósito á que se reñere el párrafo anterior 
se hiciere en la Administración de Hacienda de Cavite, 
habrá de ser precisamente en metálico. 

5. a Si por resultar proposicines iguales hubiere 
que proceder á licitación oral entre ios autores de 
ellas, se entenderá que renuncian al derecho á la puja 
los que abandonen el local sin aguardar la adjudicación, 
la cual tendrá lugar por el órden preíerenle de nume
ración de los respectivos pliegos, en el caso de que 
todos los interesados se negaren á mejorar sus ofertas. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposi
ciones como en la licitación oral, se expresarán en ta 
misma unidad y fracción de unidad monetaria que la 
adoptada para los precios tipos. 

(5.a El licitador á cuyo favor se adjuuique en de
finitiva el remate, impondrá como fianza para responder 
del cumplimiento de su compromiso, en la Tesorería 
Central de Hacienda y en la forma que establece la con
dición cuarta, la canlidad de veintisiete pesos cincuenta y 
seis cént imos. 

Esta lianza no se devolverá al contratista hasta que 
se halle solvente de su compromiso. 

7. a El contratista presentará en el Almacén de re
cepción de este Arsenal, acompañados de las facturas 
guias que expresa el artículo 17 del Reglamento para 

¡ la Contabilidad del material de 10 de Enero de 1873, to
dos los electos que sean objetos de su contrato, y 
precisamente dentro del plazo de treinta dias contados 
desde la fecha en que se le notifique la adjudicación del 
servicio. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la 
forma que determina el Reglamento de Contabilidad 
vigente, resultaren inadmisibles los efectos presen
tados, por no reunir las condiciones estipuladas, se 
obliga el contratista á reponerlos en el plazo de quince 
dias, á partir de la fecha del reconocimiento, y á retirar 
del Arsenal, en el término de un dia, los desechados, 
pues, de lo contrario, procederá la Administración á 
venderlos por cuenta del interesado, reservándose el 10 
p . g del producto por razón de mulla, más el importe 
de ios gastos que la venta origine. 

8. a Se considerará consumada la falta de cumpli
miento, parte del contratista: 

l . o Cuando no presente los efectos al reconoci
miento y recibo en el plazo que establece la con
dición 7.a 

2.o Cuando presentados en dicho plazo y siéndole 
rechazados, no los repusiere dentro del término que 
establece también la condición de referencia; 

o.o Y cuando repuestos dentro de este último 
plazo, le fueren definitivamente rechazados. 

9. a, Se impondrá al contratista la multa del uno 
por pienlQ", «obre el importe, al precio de adjudicación, 
de los efectos contratados por cada dia que demore la 
entrega de los mismos ó la reposición de los desechados, 
después del vencimiento de los plazos que para uno y 
otro objeto establece la condición 7.a, y si la demora 
excediese, en el primer caso, de diez dias, ó de cinco 
dias, en el segundo, se rescindirá el contrato, adju
dicándose la fianza respectiva á favor de la Hacienda, 
y quedando subsistentes las multas impuestas. 

10. En el tercer caso de los expresados en la con
dición octava, se rescindirá igualmente el contrato, 
con pérdida de la fianza, que se adjudicará á la Ha
cienda, en pena de la inejecución del servicio, aun 
cuando no haya perjuicios que indemnizar al Estado. 

j I . Para los efectos de las cláusulas anteriores y de 
la penalidad que por ellas se impone al contratista, 
se declara que se considerará cumplimentado el contrato, 
aun cuando resultaren sin entregar efectos por valor 
del cinco por ciento del importe total del servicio 
subastado. 

12. Dentro de los quince dias siguientes al de cad:* 
entrega, se expedirá por la Ordenación del Apostadero 
libramiento de su importe á favor del contratista, conira 
la Tesorería Central de Hacienda pública de estas Islas. 

13. Serán de cuenta del remaiante todos los gastos 
del expediente de subasta, que con arreglo á lo dis
puesto en Real órden de 6 de Octubre de 18()6, son los 
siguientes: 

l . o Los que se causen por la publicación de los 
anuncios y pliego de condiciones en los periódicos 
oficiales. 

2.0 Los que correspondan según arancel al Escri
bano por la asistencia y redacción del acta del remate, 
asi como por el testimonio de la misma; y 

3.0 Los de la presentación de quin ;e ejemplares del 
periódico oficial en que se hubiere publicado el pliego 
de condiciones para uso de las oficinus. 

14. Además de las condiciones expresadas, regirán 
para este contrato y su pública licitación, las prescr.p-
ciones del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852, y las 
generales aprobadas por el Almirantazgo en 3 de Mayo 
de 1809, insertas en las Gacetas de Manila núms . 4 y 3() 
del año 1870, en cuanto no se opongan á las contenidas 
en este pliego. 

Arsenal de Cavite 5 de Octubre de 1883.—El Con
tador de Acopios, Miguel Osende.—V.0 B.0—El Comisario 
del Arsenal, Manuel Silyar y Cañas .—Es copia, Vila. 

AJode/o de proposición. 
Don N . N . vecino de domiciliado en la 

calle número en su nombre (ó á 
nombie de D. N . N . , para lo que se halla com
petentemente autorizado) hace presente: Que impuesto 
del anuncio y pliego de condiciones insertos en la 
Gaceta de Manila número. . . . de (fecha) para 
contratar efectos necesarios en el Arsenal de Cavite, 
se compromete á llevar á electo el expresado servicio, 
con estricta sujeción a todas las condiciones contenidas 
en el pliego y por los precios señalados como tipos para 
la subasta en la relación unida al mismo (ó con baja 
de tantos pesos y tantos céntimos por ciento), (Todo en 
letra). 

Pecha y firma. 
Es copia, Vila. 

Contaduría de Acopios de Arsenal de Cavite.—Jefatura 
de armamentos del Arsenal de Cavite.—Relación do 
los electos que se sacan á pública subasta y d 
precios que han de servir de tipo, condiciones fa 
tivas y plazos de las entregas. 

e los 
faculti-

Cánti-
dád?_ 

1 

Clase 
de 

unidad. 
_ N 7 

Designación 
de los el'-cto-

Caja de hierro para cau
dales de dimensiones 
para goletas de 5000 á 
6000 pesos de cabida 
en plata. 

4 — Mandriles de patente para 
tubos de 0*0139 m. de 
diámetro interior. 

1 — Roseta suelta para aguja 
de bitácora de 174 mpii 
diámetro. 

Tubos de cristal para fa
roles de alumbrado. 

Rilaos de caña. 
Cribas ó cernidores de 

idem. 
0'900 Kg. Hilas inglesassuperiores. 

1 N.0 Sonda esofágica. 

Precio 
tipo 

mporte. 

Ps. r:s. 

50 

5 

35' 

55' 

0 ' I 8 
0*25 

0'19 
2*75 
2 ' 

35' 

220' 

o m 
2'47 
2 ' 

275'67 
Condiciones íacuitativas. 

Caja de caudales.—Sus dimensiones serán propor
cionadas para que quepan en ella como máximo y 
mínimo las cantidades señaladas. La cerradura de la 
tapa será de las llamadas de seguridad y precisamente 
con tres llaves desiguales de las que deben entregái s • 
dos de cada clase. El grueso de la cliapa, los refuerzos 
y uniones, serán los corrientes en Plaza y proporcio
nada á la cabida. Corresponderá en lodos los demás 
detalles al precio que se le señala. 

Mandriles de patente. - Serán de los tamaños que 
se piden, construidos con estricta sujeción al modelo 
que existirá en el Almacén de reconocimiento, todas 
las piezas de aceto de superior calidad, perfectamenle 
pulimentadas y ajustadas: enda mandril traerá dos llaves 
y un bandeado'* de sus mismas condiciones sujetán
dose al reconocimiento y pruebas que la Junta faculta
tiva estime para cerciorarse de ellas. 

Tubos de cristal, hilaos y cr ibas .—Serán de p r i 
mera ó sea de superior calidad y perfectamente arre
glados á los modelos que estarán de manifiesto en el 
Almacén de recepción. 

Hilas inglesas.—Deben ser suaves, blancas sin hu
medad ni olor alguno y de 45 á 50 q m . de ancho. 

Sonda esoíágica y roseta suelta.—Deben sujetarse 
á modelos y a las pruebas que para asegurarse de 
su bondad disponga la Junta. 
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El plazo de la entrega será de 30 dias. 
Aisenal de Cavile 2 de Oolubre de i 8 8 3 . - E l Jefe de 

Armamentos, Ismael M. Warleta. —Es copia. El Conta
dor de Acopios, Miguel Osemie.-—V.0 B.0—El Comisario 
del Arsenal, Manuel Sytiar y Cañas,---Es copia, Vila. 1 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se 
anuncia al público que el dia 10 del entrame Diciembre, 
á las nueve de su mañana, se sacará á público concurso 
el suministro de los materiales y efectos que se nece
sitan en el Arsenal de Cavile para cubrir pedidos autoriza
dos, con estricta sujeción al pliego de condiciones que á 
continuación se inserta, cuyo acto tendrá lugar en 
el dia y hora arriba citados ante la propia Jimia que se 
reunirá en la casa Comandancia general. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta, presentarán sus proposiciones con arreglo á mo
delo, en pliegos cerrados, eslendidas en papel del 
sello 3.o y acompañadas del documento de depósito, 
sin cuyos requisitos no serán admisibles; y se advierte 
que en el sobre de dichos pliegos deberá espresarse 
el servicio, objeto de su proposición bajo la rúbrica 
del interesado. 

Manila i . o de Noviembre de 1883.—Francisco Vila. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de ('avile ^Pliego de 
condiciones bajo las cuales se saca d público concurso 
el urgente suministro de los materiales y e¡ecto< que son 
necesarios en este Arsenal para cubrir pedidos autoiizados. 
¡.a El concurso tieire por obje'o el suiuinisiro de ios 

materiales y efectos comprendidos en la relación que se 
acomnana al presante pliego, y para facilitarlo se divide el 
servicio en doslol-s qttfi la misma relación expiesa, cada uno 
de los cu iespuode contratarse separadamente. 

§.a Los precios que han de servir de tipos para el con
curso, y las condiciones que han de reunir ios materiales y 
efectos para ser admisibles, son los que se señalan en la 
citada relación, 

3. a El concurso tendrá lugar ante la Junta Económica 
de este Apostadero el dia y hora que se anunciarán en la 
Gaceta de Manila. 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción 
al unido modelo, extendidas en papel del sello tercero, 
y se presentarán en pliegos cerrados al Presidente 
de la Junta. Al mismo tiempo que la proposición, 
pero fuera del sobre que la contenga, entregará cada 
licitador un documento que acredite haoer impuesto en la 
Tesorería Central de Hacienda pública de estas Islas, ó en 
la Administración ele Hacienda de Cavile, en metálico ó va
lores admisibles por la legislación vigente, á los tipos que 
esta .enga establecidos, las catitidades tiguiemes: 

Para el primer Iota. . . 15'68 pesos. 
Id . segundo id . . 24' , , id. 

de garantía para ia licitación, y de fianza para responder 
del cumplimiento del contrato; en cuyo concepto no se de
volverá ésta al adjudicatario hasta que se halle solvente de 
sus compromisos. 

5. a Si por resultar proposiciones iguales en algún lote 
hubiere que proceder á licitación oral entre los amores de 
ellas, se entenderá que ivnuncian al derecho á la puja los que 
abandonen el local, sin aguardar la adjudicación; la cual 
tendrá lugar por el órden preíerenle de numeración de 
los respectivos pliegos, en el caso de que todos los inte
resados se negaren á me)orar su oferta. 

Las rebajas que se hagan tanto en Us proposiciones como 
en la licitación oral, se expresarán en la misma unidad 
y fracción de unidad monetaria que la adoptada para los 
precios tipos. 

6. a At l judiad; el servicio, presentará eí adjudicatario 
en el Almacén de recepción de e-te Arsenal, acompañados 
de las facíuras-guias que expresa el art. 17 del Reglamento 
para la Conl bilid.id del material de 10 de Enero de 1873, 
todos los materiales y efectos que sean objeio de la adjudi- : 
cacion dentro del plazo de treinta dias, contados desde la 
fecha en que se le notifique la expresada adjudicación del 
servicio 

Si del reconocí míenlo que ha de practicarse en la forma 
que determina el Reg amento de Contabilidad vigente, re
sultaren inadmisibles los materiales y efectos presentados, por 
no reunir las condiciones estipuladas, se obliga el adju
dicatario á repon't íos en e. plazo de quince dias, á partir 
de ia fecha del reconocimiento, y Ü retirar del Arsenal en 
el término de un dia los desechados, pues de lo contrario 
procederá la Administración á venderlos per cuenta del in
teresado, reservándose diez por ciento del producto por 
razón de multa, mas el importe de los gasios quo la venta 
origine. 

7. a Se considerará consumada la falta de cumplimiento 
por parte del adjudicatario: 

l .o Cuando no presente ios efectos al reconocimiento y 
recibo en el plazo que establece la condición 6.a 

á . o Guando presentados en dicho plazo y siéndole re
chazados, no los i opusiere d»miro del término que establece 
también la condición de referencia; 

8 .0 Y cuando repuestos dentro de este último plazo, le 
fueren definitivaim-ntí rechaz^do^ 

8. a ^e impondrá al adjudicatario la mulla del uno por 
ciento sobre el importe al precio de adjudicación de los 
materiales y efetos contenidos en el lote de que se 
t r a t , por cada día que demore cualquiera entrega por 
cuenta del mismo lote ó la reposición de los desechados, des 
pues del vencimiento de los plazos que para uno y otro objeto 
establece la condición 6.a, y si la demora excediere, en el 
primer caso, de diez dias, ó de cinco dias, en el segundo, 
se res-cindirá el contrato del lote á que corresponda la falta, 
adjudicándose la fianza respectiva á favor de la Haci. nda, y 
quedando subsistentes las multas impuestas. 

9. a En el tercer caso de los espresados en la condición 
7.a, se rescindirá igualmente el contrato con pérdida de la 
panza, que se adjudicará á la Hacienda en pena de la in
ejecución del servicio, aun cuando no haya perjuicios que 
indemnizar al Estado 

10. Para los efectos de las cláusulas anteriores y de la 
penalidad que por ellas se impone al adjudicatario, se de
clara que se considerará cumplimentado el contrato, aun 
cuando resulten sin entregar material s 6 efectos por va 
lor de cinco por ciento del importe total del servicio su
bastado. 

11. Dentro de los quince dras siguientes al de cada 
entrega, se espedirá por ta Ordenación del Apostadero libra
miento de su importe á favor del contratista, contra la 
Tesorería Central de Hacienda pública de estas Islas. 

12. Serán de cuenta del adjudicatario todos los gastos 
del expediente de subasta que, con arréalo á lo dispuesto 
en Real órden de 6 de Octubre de 1866, son los siguientes: 

l .o Los que so causen por la publicación de los anuncios 
y pliego de condiciones en los periódic s oíiciales. 

2.o Los que corresp uidan, según arancel, al Escri
bano por la asisten na y redacción de las actas de reinal-. 

3.0 Los de presentación de quince ejemplares del perió
dico oficial en que se hubiere publicado el pliego de con
diciones pura uso de las oficinas. 

43. Además de las condiciones expresadas, regirán 
para este concurso las generales aprobadas por el Almiran
tazgo en 3 de Mayo oe 1869, insertas en las Gacetas de 
Manila núms. 4 y 36 del año de 1870, en cuanto no se 
opongan á las contenidas en este pliego. 

Arsenal de Cavile 2 de Octubre de 1883. — K l Can
tador de Acopios, Miguel Osende.—V.o B.o—El Comisario 
del Arsenal, Manuel Sityar y Cañas.—Es copia, Vila. 

MODELO DE paorosiciON. 

D. N . N . vecino de. . . . . domiciliado en la calle 
mira. . . . en su nombre (ó á nombre ue D. N . N . para 
loque se halla competentemente autorizado) hace presente: 
Que impuesto del anuncio y pliego decondiciones insertos 
en la Gaceta de Manila núm de (fecha 
para el suministro de los (materiales ó efectos) necesarios en 
el Arsenal de Cavile, se compromete á llevar á efecto el ser
vicio correspondiente al lote (tal) ó á los lotes (ia* y cual) 
con extricta sujeción á todas las condiciones contenidas en et 
pliego y por los precios señaiados como tipos para el con
curso, en la relación unida ai mismo (ó con baja de 
lautos pesos v tantos céntimos por ciento en el lote tal, tan
tos en el cual) (todo en letra). 

Fecha y firma. 
Es copia, Vila. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavile.—Relación de los ma
teriales y efecLos que se sacan á concurso, precio que han de 
servir de tipos para el mismo, condiciones facultativas y plazos 
de las entregas. 

Clase 
Canti- de 
dad es. unidad. 

o'O-IS M.3 

l N.0 

80 .Vo 

Lote núm. 1. 
Precio 

tipo. 

Importe. 

Pesos Cs 

En 230 tablas de Languile de 
:^ñx0423x!i)'015. M.3 

Lámpara colgante de bronce 
ó talón y bomba. 

Lote núm. 2. 
Tubss de hierro para calderas 
de cañoneros de 2'á 2'10 m. 
largo, SO mpn. diámetro ex
terior y 4o mpn. diámetro 
interior con peso aproxi
mado de-480 k. kg. 

Condiciones facultativas. 

4 T „ i41'84 

15' ,, 13' , , 

0'50 840' „ 

Las tablas serán de igual grueso en toda su longitud, los 
nudos que tengan pequeños y bien adheridos sin pasar á la 
otra cara y en ninguno de sus frentes se verá el corazón. El 
reconocimiento y medición se hará con arreglo á las tarifas é 
instrucciones aprobadas en Real órden de ál de Enero de i 86o. 

Lámparas colgantes, debe sujetarse á reconocimiento, cor
respondiendo al precio tijado, su calidad, tamaño y demás 
condiciones. 

Los tubos serán exactamente de las dimensiones que se ex
presan, su construcción será esmerada y perfectaniente calibra
dos. La Junta los someterá á cuantas pruebas crea necesarias 
para cerciorarse de su buena calidad. 

El plazo para la entrega sera de 30 dias contados desde 
la fecha de la adjudieacion y para reponer lo rechazado 13 dias. 

Arsenal de Cavile 2 de Octubre de 1883.—El Contador de Aco
pios.—Miguel Osende.—V.8 B.0—i l Comisario del Arsenal.— 
Manuel Sityar y Cañas Es copia, Vila. -I 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se anuncia 
al públíeo que el dia 26 del corriente á las nueve de su mañana, 
se sacará á segunda licitación pública el suministro de los 
efectos de moviliario que son necesarios en el Arsenal de Cavile 
para la escuela de Maestranza del mismo, con estricta sujeción 
al pliego de condiciones inserto en la Gaceta de Manila núm. 94 
de dos del mes anterior, cuyo acto tendrá lugar en el dia y hora 
arriba citados ante la propia Junta que se reunirá en la Casa 
Comandancia general. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta, presen
tarán sus proposiciones con arreglo á modelo, en pliegos cerrados, 
eslendidas en papel del sello 3." y acompañadas del documento de 
depósito, sin cuyos requisitos no serán admisibles; y se ad
vierte que en el sobre de dichos pliegos deberá espresarse el 
servicio, objeto de su proposición bajo la rúbrica del interesado. 

Manila 2 de Noviembre de 1883.—Vila i 

Gaceta de Manila.—Núm. 129 

^rovideudas iudiciaies. 
D . Fernando Morphy, Administrador de Hacieiidj 

pública de esta provincia y Juez interino de la misiíij 
que de estar en pleno y actual ejercicio de sus y ! 
cienes los testigos acompañados que suscriben dan m 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los ato 
sentes aetas Escribano, hijo de Talipsauan y de Mar^ 
casado con igual raza llamada Tacbang, de 25 años 
de edad, de estatura más que mediana, cuerpo del. 
gáflo, pelo mulato, con dos lunares visibles eu e 
carri l lo izquierdo, y Tirante, hermano del referido m 
cribano, casado, de 25 años de edad y residente 
en el sitio de Inarara del pueblo de Dinalupn¿| 
de estatura baja, cuerpo robusto, pelo mulato y 
un lunar eu el caballete de la nariz, para que dentnj 
del t é rmino de 30 dias contados desde la fecta 
de la publicación del presente, comparezcan en esl 
Juzgado ó en las cárceles de esta provincia á con. 
testar á los cargos que contra ellos resultan eti |s 
causa n ú m . 1254 que instruyo sobre lesiones, ^ 
de hacerlo así , les oiré y adminis t ra ré jtisticia en fd 
que la tuviere y en caso contrario sus tanc ia ré y lep. 
minaré dicha causa en su ausencia y rebeldía, en-
tendiéndose las ulteriores diligencias con los estradô  
del Juzgado y parándoles el perjuicio que en de-
recho haya lugar. 

Dado en la Gasa Real de Balanga á 27 de Octubreik 
1883.—Fernando Morphy. - Por mandado de S. Sría 
¡Uiymund'j Manahan, Garlos de G. y Mendoza. 

Por el presente ci to, llamo y emplazo á Victora 
Basal, vecina de Orani de esta provincia, para qoi] 
en el té rmino de nueve dias contados desde la pov 
blicacion de este edicto, se presente á este Juzgad 
para ser notificada de la Real sentencia dictada eu ia 
causa núm. 1082 instruida contra D.a Sinforosa P 
redes por lesiones, y para recibir tres pesos dos reá| 
que la corresponden por indemnización; apercibí 
que de no hacerlo se le pa ra rá el perjuicio queh 
biere lugar. 

Dade en la Casa Real de Balanga á 29 de Octubredi 
1883.—Fernando Morphy.—Por mandado de S.Sría, 
Raymundo Manahan, Garlos de G. y Mendoza. 

GAPÍTANÍA DEL PUERTO DE MANILA. 
Comisión Fiscal. 

D. Alvaro Barón , Teniente de Navio de 1.a clasej 
2 . 0 Gomandante de Marina y fiscal de la sumara 
con motivo del naufragio del berganlin-goleta "An
g e l " y desaparición de algunos tripulantes que fue
ron del mismo. 

Por el presente según derecho que me concedei 
las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo 
individuos D. Eduardo Bazosabal, Bartolomé de fe 
Cruz, Canuto Advíncula , Marcelo Romero, Andrá 
Cadapam, Regino S iñer i s , y Ciríaco Raucos, Ca
pitán y tripulantes que fueron respectivamente del 
bergant ín-goleta " A n g e l " ; naufragado en aguas 
Batangas el 26 de A b r i l de este año y cuyo pH 
radero se ignora, para que en el té rmino de IreM 
dias á partir de la fecha de esta publicación coii 
parezcan en esta Fiscalía y Capitanía del puei'tój 
prestar declaración en el sumario que instruyo ^ 
motivo del naufragio del espresado buque: del misu 
modo y á iguales efectos se cita y emplaza á cua 
las personas puedan prestar noticia de los indicafli 
individuos. 

Manila 2 de Noviembre de 1883.—Alvaro l^11 

D. Francisco de Ir iar te , Juez de primera iosteil 
de la provincia de la Laguna, que de estar en ¡I 
tual ejercicio de sus funciones, el presente EscHN 
dá fé. f 

Por el presente ci to, llamo y emplazo á KPJ 
los que se crean con derecho bajo cualquier üjñ 
á los bienes dejados por los finados D. LwSj" 
res y D.a Crisanta Cabreira, vecinos del pueblo 
Pagsanjan de esta provincia, para que dentro 
té rmino de 30 dias contados desde el siguiellte 
de la inserción de este edicto en la GaccM ^ 
Manila, se presenten en este Juzgado á ^ l 0 ^ 
en forma con apercibimiento que de no hacen^ 
para rán los perjuicios que en justicia haya jjjf^ 

Dado en Santa Cruz á 20 de Octubre de 
Francisco de I r ia r te .—Por mandado de S. S., 
Claro Arquiza y Carcacéz. 

Binondo.—lf< prents de M. Pérez (hijo)—S. Jacinto 


